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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

REAL DECRETO 422/1991, de 22 de marzo, par el que
se declara la jubilación forzosa, por cumplír la edad
reglamentaria establecida, de don José Ignacio jiménez
lIerndndez, Magistrado del Tríbl!/lal Supremo.

De confonnidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 dejuJio, del Poder
Judicial; en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 7/1988,
de 28 de diciembre, de modificación de la anterior, en la Ley de Gases
Pasiyas del Estado, por acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo
General del Poder Judicial en su reunión del día 22 de marzo de 1991,

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad
legalmente establecida el dia 6 de abril de 199L con los derechos pasivos
que le correspondan, de don José I~nacio Jimenez Hemandez, Magis
trado de la Sala Tercera del Tnbunal Supremo. cuya jubilación
rroducirá efectos a partir de la fccha indicada.

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de JUl>Iicia;
TO~fAS DE LA QUADRA-SALCEDQ

y FERNANDEZ DEL CASTILLO.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 423/1991, de 5 de abril, por el que se
nombra Delegado del Gobierno en la Cornl!nidad :4.Ulá
noma del Pais Vasco a don José Antomo Agumano
Fornies.

A propuesta del Presidente del Gobierno y previa. deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de abnl de 1991,

Vengo en nombrar Delegado d,el Gob~emo ~r:t la Co~unidad
Autónoma del País Vasco a don Jose Antomo Agumano FOroles.

Dado en Madrid a 5 de abril de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Prc-sidc-nte del Gobicmo<
FEl!PE GONZALEZ MARQUEZ

REAL DECRETO 424/1991, de 5 de abril. par el que se
nombra Gobernador ci~'íl de la provincia de Soria a don
Pedro Luis Pii'leiro Robledo.

.\. propuesta del MImstro del lmenor y previa. deliberación del
Consejo de MInistros en su reumón del día 5 de ~br:-l de 199.1.

Vengo en nombrar Gobernador CIVIl de la proVInCia de Sana a don
Pedro Luis Piñciro Robledo.

Dado en Madrid a 5 de abril de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Pf{'sidcnte del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ASIJNTOS EXTERIORES

REAL DECRETO 425/1991, de 5 de abril. por el que se
nombra Dir«wr general de Coordinación Jur{dica e lnst~
tuciollal Comunitaria a don Alberto José Navarro Gonza
le=.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y pre\'i~ deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 d~ ab!!-l de 1_9~1,

Vengo en nombrar Director generol de Coordmaclon Jundlca e
Institucional Comunitaria a don Alberto José Navarro González.

Dado en Madrid a 5 dc.abril de J991.

JUAN CARLOS R.

El Minislro de Asuntos Exteriores,
fR.o\NCISCü FERNANDEZ ORDOÑEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 426/1991. de 5 de abril, por el que se
asa a don Federico Prades Sierra como Director general de
Pre)'isión y Coyuntura.

A propuesta del ~inistro. ~e Economia y. _Hacien~a y previ~
deliberación del Consejo de MInIstros en su reumon del dla 5 de abnl
de 1991. . P d S'

Vengo en disponer ~l. ~ese de dgn Feden~ ..ra es .Ierra como
Director general ~~ Prev1S1on y Coyuntura, a pellClon propIa _y agrade
ciéndole los serviCIOS prestados.

Dado en Madrid a 5 de abril de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hackndll,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

8361 REAL DECRETO 427/1991, de 5 de abril, por el que se
nombra a don Juan Antonio Garde Roca Director general
del Organismo autónomo Escuela de la Hacienda Pública.

Al amparo de 10 dispuesto en el artículo 6.1 del Real Decre
to 1254/1989, de 6 de octubre, sobre régimen ~~tutario de la Esc}lela
de la Hacienda Pública a propuesta del Mmlstro de EconornIa y
Hacienda y previa del¡be~ción del Consejo de Ministros en su reunión
del día j, de abril de 1991,

Vengo en nombrar a don Juan Antonio G':lrde Ro<;a I?irector general
del Organismo autónomo Escuela de la HaCIenda Pubhca.

Dado en Madrid a 5 de abril de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economia y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN


